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Auto Interlocutorio – resuelve reposición – NO revoca. 

Ejecutivo. 54001400300120210001300 

 

Se resuelve la reposición propuesta -doc.017-contra el auto que negó el embargo de la mesada 

pensional de la demandada, advirtiendo desde ahora que deviene frustránea la pretensión revocatoria, 

al pretermitirse por el impugnante que el crédito no tiene causa en un negocio cooperativo y menos que 

respecto de la demandada se haya acreditado su vinculación con la entidad de economía solidaria  ahora  

demandante;  porque  rectamente  entendida  la  prerrogativa  conferida  a  aquellas (art.156,Código  

Sustantivo  del  Trabajo)  para  que  por  vía  de  excepción  se  permita  embargar  hasta  el 50% de un 

emolumento ordinariamente inembargable, lo cierto es que desdice del espíritu que inspira la creación y 

fomento de esta clase especial de personas jurídicas, que capten en el mercado créditos de  quienes  

sin  relación  cooperativa  anterior,  no  comprometían  ese  ingreso  como  garantía  de  pago (art.2488 

c.c.) 

En tanto no es del giro ordinario de las entidades del sector de la economía solidaria la compra 

de cartera de terceros no cooperados, mal podría conferirse frente aquellos la autorización para 

embargar lo que por naturaleza es inembargable, solo bajo la égida de estar en la ley permitido que 

entidades  como  la  ahora  ejecutante,  tengan  ese  privilegio,  porque  semejante  lógica  desnaturaliza  

la relación de cooperativismo y promueve la especulación respecto de créditos que bien podrían resultar 

de  difícil  o  imposible  recaudo,  por  ante  una  medida  excepcional  no  prevista  en  favor  de  

acreedores corrientes.  

Lo  cierto  es  que  para  que  pueda  comprometerse  la  mesada  pensional  en  la  forma 

pretendida  por  el  demandante,  el  negocio  causal  ha  debido  estar  relacionado  con  la  vinculación 

cooperativa del sujeto pasible del embargo por razón de su vinculación con la entidad, ora que por ante 

una solicitud suya a la cooperativa de la cual es afiliado, se hubiera hecho una compra de cartera a un 



tercero acreedor, caso en el cual, por ante el pago hecho en su nombre y con su anuencia, es manifiesta 

la intención se otorgar la garantía excepcional que constituya la embargabilidad de la mesada pensional.  

Así puestas las cosas, no accede el Despacho a la revocatoria pedida. 

En  cuanto  atañe  al  emplazamiento  solicitado  en  documento  023,  se  ordena  a  la 

Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-que dentro de los tres días siguientes al 

recibo de la comunicación, informe la dirección física o electrónica de contacto de la señora Vila Ilia del 

Socorro -ccnº27.764.461;  remitiendo  copia  de  la respuesta    al    apoderado    de la    parte    

demandante    interesado    en    el    trámite    al    correo alvaro.delvallea@gmail.com  

Por secretaría comuníquese a COLPENSIONES lo decidido con copia al apoderado 

demandante. 

Notifíquese y cúmplase 
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